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Artículo 23.

Funciones del Ministerio Público:

El Ministerio Público será el encargado de velar por el adecuado
cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la presente ley. Para
tal propósito, la Procuraduría General de la Nación en un plazo no
mayor a seis meses establecerá una metodología para que aquel
cumpla las siguientes funciones y atribuciones:



• a) Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de esta ley;

• b) Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas sobre
acceso a la información;

• c) Publicar las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la
información pública;

• d) Promover el conocimiento y aplicación de la presente ley y sus
disposiciones entre los sujetos obligados, así como su comprensión entre el
público, teniendo en cuenta criterios diferenciales para su accesibilidad,
sobre las materias de su competencia mediante la publicación y difusión de
una guía sobre el derecho de acceso a la información;

• e) Aplicar las sanciones disciplinarias que la presente ley consagra;

• f) Decidir disciplinariamente, en los casos de ejercicio de poder preferente,
los casos de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la
información;



• g) Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la
información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación;

• h) Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema
de atención al ciudadano a dicha legislación;

• i) Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de
funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información;

• j) Efectuar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de
los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de esta ley;

• k) Entregar en debida forma las respuestas a las peticiones formuladas con
solicitud de identificación reservada a las que se refiere el parágrafo del artículo 4°
de la presente ley;

• l) Implementar y administrar los sistemas de información en el cumplimiento de
sus funciones, para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte
de las entidades públicas que considere necesarias. Las entidades del Ministerio
Público contarán con una oficina designada que dispondrá de los medios
necesarios para el cumplimiento de las anteriores funciones y atribuciones.



Artículo 24. Del Derecho de acceso a la
información.

Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de
cualquier sujeto obligado, en la forma y condiciones que establece esta
ley y la Constitución.



Artículo 25. Solicitud de acceso a la 
Información Pública.

Es aquella que, de forma oral o escrita, incluida la vía electrónica,
puede hacer cualquier persona para acceder a la información pública.



• PARÁGRAFO. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por 
motivos de fundamentación inadecuada o incompleta.



Artículo 26. Respuesta a solicitud de
acceso a información.
Corregido por el art. 4, Decreto Nacional 1494 de 2015. Es aquel acto
escrito mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada
y actualizada, todo sujeto obligado responde materialmente a
cualquier persona que presente una solicitud de acceso a información
pública. Su respuesta se dará en los términos establecidos.

La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que
no supere el valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante.
Se preferirá, cuando sea posible, según los sujetos pasivo y activo, la
respuesta por vía electrónica, con el consentimiento del solicitante.



Artículo 27. Recursos del solicitante.

Cuando la respuesta a la solicitud de información invoque la reserva de
seguridad y defensa nacional o relaciones internacionales, el solicitante
podrá acudir al recurso de reposición, el cual deberá interponerse por
escrito y sustentando en la diligencia de notificación, o dentro de los
tres (3) días siguientes a ella.



Negado este recurso corresponderá al Tribunal administrativo con
jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se trata
de autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de
Bogotá, o al juez administrativo si se trata de autoridades distritales y
municipales, decidir en única instancia si se niega o se acepta, total o
parcialmente, la petición formulada.



• Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación
correspondiente al tribunal o al juez administrativo en un plazo
no superior a tres (3) días. En caso de que el funcionario incumpla
esta obligación el solicitante podrá hacer el respectivo envío de
manera directa.

• El juez administrativo decidirá dentro de los diez (10) días
siguientes. Este término se interrumpirá en los siguientes casos:

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o
fotocopia de los documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o
cualquier otra información que requieran, y hasta la fecha en la
cual las reciba oficialmente.



2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que
el reglamento disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a
su importancia jurídica o con el objeto de unificar criterios sobre el
tema. Si al cabo de cinco (5) días la sección guarda silencio, o decide no
avocar conocimiento, la actuación continuará ante el respectivo
tribunal o juzgado administrativo.



• PARÁGRAFO. Será procedente la acción de tutela para aquellos casos
no contemplados en el presente artículo, una vez agotado el recurso
de reposición del Código Contencioso Administrativo.



ARTÍCULO 28. CARGA DE LA PRUEBA.

Le corresponde al sujeto obligado aportar las razones y pruebas que
fundamenten y evidencien que la información solicitada debe
permanecer reservada o confidencial. En particular, el sujeto obligado
debe demostrar que la información debe relacionarse con un objetivo
legítimo establecido legal o constitucionalmente. Además, deberá
establecer si se trata de una excepción contenida en los artículos 18 y
19 de esta ley y si la revelación de la información causaría un daño
presente, probable y específico que excede el interés público que
representa el acceso a la información.



ARTÍCULO 29. RESPONSABILIDAD PENAL.

Todo acto de ocultamiento, destrucción o alteración deliberada total o
parcial de información pública, una vez haya sido objeto de una
solicitud de información, será sancionado en los términos del artículo
292 del Código Penal.



RECLAMOS FRENTE AL ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA 



Reclamo

Cualquier expresión verbal, escrita o en medio electrónico, de insatisfacción
referida a la prestación de un servicio o la deficiente atención de una autoridad
pública, es decir, es una declaración formal por el incumplimiento de un derecho
que ha sido perjudicado o amenazado, ocasionado por la deficiente prestación o
suspensión injustificada del servicio. (Los reclamos deben ser resueltos,
atendidos o contestados dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de
su presentación).



Estado del acceso a la información en
entidades públicas
El derecho del acceso a la información pública es un derecho cuya
garantía varía considerablemente dependiendo de múltiples factores:

• El tipo de entidad pública a la que se le solicita información.

• El lugar geográfico donde se realice la petición o el tipo de
información que se solicita.



Dependiendo del grado de dificultad de la solicitud de
información, depende también la duración de la respuesta. Hay
tres opciones:

• los funcionarios públicos remiten lo solicitado en los términos
que lo establece la ley, se retrasan en la entrega o simplemente
no dan respuesta a las peticiones.

• En muchos casos el funcionario público tiene problemas para
entregar la información, debido a que ni siquiera se ha generado,
sistematizado o archivado.

• lo más preocupante es que algunos funcionarios públicos se
sienten cuestionados e incluso atacados, cuando reciben
solicitudes de información por parte de ciudadanos.



• Algunas entidades tienen procedimientos internos definidos
claramente, mientras que otras no cuentas con reglamentación
alguna.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


